
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

287 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, por
la que se convoca, mediante concurso-oposición
libre, el puesto nº 169 de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de Personal Laboral, para su de-
sempeño mediante contrato de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selec-
ción, mediante concurso-oposición libre, de un Téc-
nico especialista, especialidad “Parques y Jardines”
y destino en el Servicio de Parques y Jardines, que
prestará sus servicios, mediante contrato de relevo,
mientras permanezca su titular en situación de jubi-
lación parcial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 166.1 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1.131/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad
Social de los trabajadores contratados a tiempo par-
cial, así como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre
aplicación en la Universidad de La Laguna de pro-
cesos de jubilaciones parciales vinculadas a la for-
malización de contratos de relevo para el Personal de
Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo, estará some-
tido al régimen de incompatibilidades establecido
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), y Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre Incompa-
tibilidades del personal al servicio de la Adminis-
tración del Estado, de la Seguridad Social y de los
Entes, Organismos y Empresas dependientes (B.O.E.
de 4.5.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encua-
dra en el Grupo III, estando dotado con las retri-
buciones que figuran en el presupuesto de esta Uni-
versidad, a tenor de lo establecido en el vigente
Convenio Colectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las
siguientes:

- Organización y gestión de una explotación agraria.

- Implantación de jardines y zonas verdes.

- Conservación y mejora de jardines y zonas
verdes.

- Producción de plantas.

- Métodos de control fitosanitario.

- Instalaciones agrarias.

- Mecanización agraria.

- Jardinería de interiores y arreglos florales.

- Agrotecnología.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos generales, que
deberán cumplirse el día que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También po-
drán participar:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en
los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos
en el apartado b), así como los extranjeros inclui-
dos en el apartado c), deberán acompañar a su so-
licitud, documento que acredite las condiciones que
se alegan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

4.3. Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

4.4. No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario del servicio del Estado, en
cualquiera de sus esferas de la Administración
Institucional, Local o Autonómica, ni hallarse in-
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habilitado para el ejercicio de las funciones pú-
blicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea
la española deberán acreditar igualmente no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Se-
gundo Grado, o titulación equivalente, haber su-
perado la Prueba de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes.

4.6. Estar en posesión del Carné de manipulador
de productos fitosanitarios.

4.7. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario de
Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-
tivo, deberán presentar solicitud, que a tal fin se fa-
cilitará en el Negociado de Información de esta Uni-
versidad, y a la que se deberá acompañar:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o Pasaporte en vigor, debiendo aportar, los soli-
citantes que no posean la nacionalidad española, do-
cumentación acreditativa de que reúnen los requisitos
previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c).

b) Fotocopia del documento acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en las bases 4.5
y 4.6, debidamente compulsados.

c) Documento acreditativo de encontrarse inscri-
to en el Servicio Canario de Empleo como deman-
dante de empleo.

Para la compulsa de la documentación se deberá abo-
nar la cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El
ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado
en la cuenta corriente nº 20650067632904000165 de
CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de ingre-
so por cada compulsa.

5.2. Órgano a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magní-
fico de la Universidad de La Laguna y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad, o se-
gún lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en el párra-
fo anterior se considerarán entregadas en la fecha en
que tengan entrada en el Registro General de la Uni-
versidad de La Laguna.

5.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales, contados a partir del siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5.4. Derechos de examen:

Los participantes en este proceso selectivo esta-
rán exentos del pago de derechos de examen. 

5.5. Defectos en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio, o
a petición del interesado.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
por la que se hará pública la relación provisional de
admitidos y excluidos. En la relación de los aspiran-
tes excluidos, se indicarán las causas de la exclusión.
Además recogerá el lugar, fecha y hora de comien-
zo de los ejercicios, que no podrán celebrarse antes
de que transcurran 15 días desde su publicación. En
la relación deberán constar, en todo caso, los apelli-
dos, nombre y número del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte.

La relación de admitidos y excluidos aprobada en
dicha Resolución se publicará conjuntamente en los
tablones de anuncios del Rectorado (calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna) y en la dirección de Inter-
net: http://www.ull.es. 

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución in-
dicada en el párrafo anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión, o su
omisión de las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes que dentro del plazo señala-
do no subsanen el motivo de la exclusión, serán
definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas. 

6.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones
contra la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos, se aprobará la relación definitiva, ha-
ciéndose pública en los medios de difusión ante-
riores.
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Séptima.- Tribunal Calificador.

7.1. Composición.

Tribunal Titular:

Presidente: D. Pablo Pérez Díaz, Sr. Jefe de la Sec-
ción de Investigación de esta Universidad.

Vocales:

- D. José Manuel Guerra Abrante, nombrado por
el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Francisco Oramas Gimbernat, nombrado por
el Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Manuel Tena Álvarez, nombrado por el Sr.
Rector de esta Universidad.

- D. Fernando Villamandos Martín, nombrado por
el Sr. Rector de esta Universidad.

- Secretaria: Dña. María Jesús Cascajo López,
Sra. Jefa del Negociado de PDI Laborales, que ac-
tuará con voz y sin voto.

Tribunal Suplente:

Presidente: Dña. María Isabel Zamora Fernán-
dez, Sra. Jefa de la Sección de Calidad Académica y
Servicios de esta Universidad.

Vocales:

- D. José Ángel Alfonso Capote, nombrado por el
Sr. Rector de esta Universidad.

- D. Juan Manuel Martín González, nombrado
por el Sr. Rector de esta Universidad.

- Dña. María Teresa Rodríguez de la Rosa, nom-
brada por el Sr. Rector de esta Universidad.

- Dña. Carmen Rosa González Hernández, nom-
brada por el Sr. Rector de esta Universidad.

- Secretaria: Dña. María del Carmen Morales San-
cho, Colaboradora del Negociado de PDI Laborales,
que actuará con voz y sin voto.

7.2. Los miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Sr. Rector
Magnífico de la Universidad, cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando estimen que concu-

rren las circunstancias previstas en el artículo 29 de
la citada Ley.

7.3. Con anterioridad al inicio del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en los tablo-
nes de anuncios del Rectorado, y en Internet, en la
página web de la Universidad, http://www.ull.es, Re-
solución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que ha-
yan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 7.2.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente, del
Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros,
titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal
acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribu-
nal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de La Laguna, a propuesta del Tribunal Ca-
lificador.

7.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

7.8. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede en el
Pabellón de Gobierno de esta Universidad, calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, teléfono (922)
319490. Correo electrónico: paslabor@ull.es.

7.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selec-
tivas tendrá la categoría tercera de las recogidas en
el artículo 38 del Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (BOC de
22.10.97), modificado por el Decreto 67/2002, de 20
de mayo (BOC de 28.6.02).

7.10. En ningún caso, el Tribunal Calificador po-
drá aprobar ni declarar que han superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido, será nula de ple-
no derecho.
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Octava.- Llamamiento y comienzo de las pruebas. 

8.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “W”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de 27 de enero de 2009 (B.O.E. de 5.2.09). 

8.2. En cualquier momento del proceso selectivo
los aspirantes podrán ser requeridos por los miem-
bros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su per-
sonalidad.

8.3. Convocatoria del primer ejercicio: los aspi-
rantes serán convocados para la realización del pri-
mer ejercicio en único llamamiento, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación, mediante anuncio
que se hará público en los tablones de anuncios del
Rectorado, siendo, en todo caso, excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, dado el ca-
rácter de unidad de acto de la convocatoria, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal.

8.4. Sucesivos anuncios de convocatoria para la
realización de ejercicios: desde la conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días naturales. Una vez ini-
ciado el proceso selectivo, la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal Calificador en los
locales donde se haya celebrado el primer ejercicio,
así como en el tablón de anuncios del Rectorado y
por cualesquiera otros medios si se juzga convenien-
te para facilitar su máxima divulgación, con cuaren-
ta y ocho horas, al menos, de antelación a la señala-
da para la iniciación de los mismos. 

8.5. Si, en cualquier momento del procedimiento
de selección, llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del in-
teresado, deberá proponer su exclusión al Rectora-
do de la Universidad, comunicándole, asimismo, la
inexactitud o falsedades formuladas por el aspiran-
te en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a
los efectos procedentes.

Novena.- Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición.

9.1. Fase de oposición.

La valoración de esta fase será del 80% del pro-
ceso selectivo.

Constará de dos ejercicios. Los ejercicios serán eli-
minatorios.

1er Ejercicio: de carácter teórico. Consistirá en con-
testar a un cuestionario compuesto por preguntas
con respuestas alternativas siendo correcta sólo una
de ellas, relativas al Temario específico, que figura
como anexo I a esta Resolución.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para supe-
rar el ejercicio.

2º Ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en una
prueba, y/o supuesto práctico relativo al contenido
del Temario específico que figura como anexo I a es-
ta Resolución y a las funciones asignadas al puesto
de trabajo que se especifican en la base tercera de es-
ta convocatoria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para supe-
rar el ejercicio.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación del
número necesario de preguntas válidamente contes-
tadas para alcanzar la calificación mínima de 5 pun-
tos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio
propuesto y grado de conocimiento alcanzado con re-
ferencia al nivel necesariamente exigido para el in-
greso a esta categoría laboral.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá dada por la media de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los dos ejercicios de esta fase.

9.2. Fase de concurso.

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fa-
se de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. En ningún caso, los puntos obtenidos en esta
fase podrán ser computados para superar los ejerci-
cios que se hayan realizado en la fase de oposición.
En esta fase se valorarán los méritos acreditados por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se
señala a continuación. 

A partir del día siguiente de ser publicada la rela-
ción de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, se procederá a la apertura de un plazo de diez
días hábiles, para que los opositores aporten justifi-
cación documental de todos y cada uno de sus mé-
ritos a efectos de valoración en la fase de concurso.
Los documentos se presentarán en fotocopia sim-
ple, pudiendo ser requerido el opositor, en cualquier
momento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de los documentos por el Tribunal Califica-
dor. En todo caso, los opositores que obtengan las pla-
zas deberán compulsar los documentos en el momento
de la formalización del contrato. 

Finalizado este plazo el Tribunal valorará y hará
pública la lista provisional de la fase de concurso, es-
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tableciéndose un nuevo plazo de diez días hábiles pa-
ra interponer reclamaciones a la valoración de esta
fase.

A los efectos de valoración de los méritos en la
fase de concurso, los aspirantes deberán presentar
certificación, expedida por el órgano competente
en materia de personal de la Administración en
que el interesado haya prestado o preste sus servi-
cios, acreditativa de su antigüedad y de los pues-
tos de trabajo desempeñados a lo largo de su vida
profesional, indicando los períodos de permanen-
cia en el puesto de trabajo, así como cuanta docu-
mentación estime oportuno para la mejor valora-
ción de los méritos señalados en el baremo de esta
convocatoria.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal tomará como fecha límite para su cómputo, la
de finalización del plazo de presentación de las so-
licitudes de participación en el presente proceso se-
lectivo.

La valoración de esta fase será del 20% del to-
tal del proceso selectivo, de acuerdo con el si-
guiente baremo, desglosándose en los siguientes
apartados:

1. Servicios prestados en las Administraciones
Públicas: los servicios prestados en las Administra-
ciones Públicas se valorarán a razón de 0,04 puntos
por cada año de servicio, hasta un máximo de 10 años.
La fracción de año superior a seis meses se conside-
rará como un año completo. Computará un 20% del
total de la fase de concurso.

2. Servicios en el Puesto de Trabajo en las Uni-
versidades Públicas Canarias: a los servicios presta-
dos en Puestos de Trabajo, de igual o inferior cate-
goría y especialidad en las Universidades Públicas
Canarias, se valorarán a razón de 0,08 puntos por año
de servicio, hasta un máximo de 10 años. La fracción
de año superior a seis meses se considerará como un
año completo. Computará un total del 40% de la fa-
se de concurso.

3. Residencia en Canarias: se valorará con 0,4
puntos la residencia del opositor en Canarias por pe-
ríodos temporales, siendo los tramos siguientes:

3 años: 0,1 punto.
4 años: 0,2 puntos.
5 años: 0,3 puntos.
6 o más años: 0,4 puntos.

La fracción de año superior a seis meses se
considerará como año completo. La acreditación
de estos extremos se deberá hacer mediante cer-
tificación del Ayuntamiento correspondiente, en
el que conste la inscripción en el Padrón Munici-
pal de habitantes.

Este apartado computará un 20% del total de la
fase de concurso.

4. Cursos de Formación: se valorarán los cur-
sos impartidos por la Administración Pública y/o
financiados por la Universidad de La Laguna, y
que estén relacionados con el puesto de trabajo,
hasta un máximo de 0,4 puntos, computando un
total del 20% de la fase de concurso, valorándo-
se de la siguiente manera:

Hasta 40 horas: 0,1 punto.
De 41 a 100 horas: 0,2 puntos.
De 101 a 300 horas: 0,3 puntos.
De 300 horas en adelante: 0,4 puntos.

9.3. Calificación final.

La calificación final del proceso selectivo ven-
drá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambas fases (concurso y oposición), no pudien-
do resultar aprobados, tras la suma de ellas, un nú-
mero mayor de personas que el total de plazas con-
vocadas.

Para superar el proceso selectivo y obtener algu-
na de las plazas convocadas será necesario superar
el ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una
vez sumadas las puntuaciones de la fase de concur-
so, en un número de orden no superior al número de
plazas convocadas.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez
sumadas la fase de concurso y oposición, se dará
prioridad al aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación en la valoración de los
méritos de la fase de concurso que aparezca enun-
ciado en primer lugar y así sucesivamente de
persistir la igualdad. Si una vez aplicadas estas
reglas no se ha dirimido el empate, éste se resol-
verá finalmente por sorteo entre los aspirantes ele-
gidos.

Décima.- Propuesta de opositores que han supe-
rado el proceso selectivo.

10.1. Terminada la calificación de aspirantes,
el Tribunal hará público en el lugar o lugares de
celebración del último ejercicio, así como en la se-
de del Tribunal y en aquellos otros que estime
oportuno, la identidad del aspirante que ha supe-
rado el proceso selectivo, con indicación de su Do-
cumento Nacional de Identidad, no pudiendo de-
clarar que lo han superado un número superior al
de plazas convocadas.

10.2. El Presidente del Tribunal elevará al Sr. Rec-
tor Magnífico de la Universidad, la propuesta de
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aprobados para su contratación como personal labo-
ral eventual.

Décima primera.- Presentación de documentación.

En el plazo de diez días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la identidad del as-
pirante propuesto que ha superado el proceso selecti-
vo, éste deberá presentar la siguiente documentación:

- Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempe-
ño de funciones públicas, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competen-
tes en materia de sanidad.

- Declaración Jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o
Local, ni de la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en virtud de expediente discipli-
nario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la función pública.

- Los aspirantes extranjeros que no residan en Es-
paña deberán presentar fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria, en el caso de que no la hubiesen te-
nido que aportar en el momento de presentar la so-
licitud de participación.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos señalados en la base 4, no podrá
ser contratado, y quedarán anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
re incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos
en la presente base, vista la propuesta del Tribu-
nal, el Rectorado de la Universidad de La Lagu-
na dictará Resolución en la que se hará pública la
identidad de los aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo. Esta Resolución se hará pública en
la sede del Tribunal Calificador indicada en la
base 7.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter temporal.

Una vez aprobada la Resolución correspon-
diente, se procederá a la formalización del con-
trato de relevo que tendrá efectividad desde el
día inmediatamente posterior a la fecha en que se
inicie la jubilación parcial del trabajador sustituido.

Décima segunda.- Bolsa de trabajo.

A efectos de la selección de personal laboral, pa-
ra contrataciones temporales para esta categoría pro-
fesional, se formará lista de reserva con los aspiran-

tes que, habiendo superado la fase de oposición no
superen la totalidad del proceso selectivo. El Tribu-
nal Calificador elaborará listas de reserva a los efec-
tos de contratación de personal laboral temporal,
contemplado en el artículo 22 del Convenio Colec-
tivo, estableciéndose el orden de prelación según la
puntuación obtenida en los ejercicios superados, tal
como señala la base 9.3.

La vigencia de esta lista será hasta que se produz-
ca el cese del relevista por finalización del contrato,
debido a la jubilación del trabajador o trabajadora que
sustituye.

Décima tercera.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o bien, interponer en vía
administrativa recurso potestativo de reposición an-
te el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de La
Laguna, en el plazo de un mes a contar del día siguien-
te a que tenga lugar su publicación en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La Laguna, a 23 de diciembre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

A N E X O  I

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Tareas de jardinería.

2. Aparato vegetativo de las plantas: partes y fun-
ción.

3. El suelo: funciones principales laborales de
mantenimiento.

4. Reconocimiento de especies.

5. Principales plagas y enfermedades en el jardín.
Métodos de lucha.

6. Métodos de control de malas hierbas.

7. Sistemas de riego: tipos y características.

8. El césped: especies utilizadas en jardinería,
plantación y/o siembra, labores de mantenimiento.
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9. Plantación de árboles, arbustos. Trasplante de
árboles y arbustos.

10. Abonado del jardín.

11. Plan anual de trabajos de jardinería y sus frecuencias.

12. Maquinaria utilizada en jardinería: motores y
tipos de maquinaria.

13. Uso y cuidado de la maquinaria y herramienta.

14. Conservación de los elementos no vegeta-
les en el jardín.

15. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos
de higiene, elementos de seguridad en el uso de la
maquinaria.

16. Condiciones de seguridad de las herramien-
tas manuales.

17. Condiciones generales de seguridad de las es-
caleras de mano.

18. Condiciones generales de seguridad en la car-
ga y transporte de materiales.

19. Equipos de protección personal.
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